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Las instancias, solicitando tomar parte en el concurso-oposi·
ción. dirigidas al señor Alcalde del Ayuntamiento de San Andrés
del Rabanedo (León). se presentarán en el Registro General de
este- Ayuntamiento durante el plazo de veinte días naturales. con
tados a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletin
Oficial del Estadollo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
San Andrés del Rabanedo, 9 de diciembre de 1992.-EI Alcalde,

Miguel Martinez Fernández.

Junta de Andalucla de 15 de mayo de 1985 y publicados por
Decreto 162/1985, de 17 de julio, en el .Boletin Oficial de la
Junta de Andalucía:. número 74. de 26 de julio, y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están l;\tri
huidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.0

, e), de la misma norma, así como
de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la Uni~

versidad de Granada, con sujeción a las siguientes

28772 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1992, del Ayun
tamiento de Cóceres, referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Electricistas.

Este excelentísimo Ayuntamiento convoca oposición libre para
la provi!¡:fón. en propiedad, de dos plazas de Electricistas, vacantes
en las plantillas de funcionarios de la Corporación y dotadas con
los haberes correspondientes al grupo D de la Ley 30/1984.

Las bases de esta convocatoria aparecen integramente publi~

cadas en el t<Boletin Ofidah de la provincia número 281, del 5
de diciembre de 1992, y figuran expuestas en el tablón de edictos
de la Corporación.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición deberán
dirigirse al ilustrisimo señor Alcalde-Presidente del excelentisimo
Ayuntamiento de Cáceres y se presentarán en el Registro General
de éste. durante el plazo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
.Boletín Oficial del ~ado~.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cáceres, 10 de diciembre de 1992.-El Alcalde, Carlos Sánchez

Polo.

Est~Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León) convoca
a concurso entre Policías local.es, pertenecientes a otras plantillas
de-ola Comunidad de Castilla y León, un puesto de trabajo de
Polida local, vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de San Andrés del Rabanedo.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publi~

cadas en elll-Boletin Oficial» de la provincia número 273, de fecha
28 de noviembre de 1992. y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

Las instancias, solicitando tomar parte en el concurso-oposi~

ción, dirigidas al señor Alcalde del Ayuntamiento de San Andrés
del Rabanedo (León), se presentarán en el Registro General de
este Ayuntamiento durante el plazo de quince dias hábiles, con~

tados a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletin
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para conocimiento general.
San Andrés del Rabanedo. 9 de diciembre de 1992.-El Alcalde,

Miguel Martinez Femández.

28171 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, del Ayun
tamiento de San Andrés del Rabanedo (León), refe
rente a la convocatoria para proveer una plaza de
Policía local.

...... de coovocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 26 plazas de
la Escala Administrativa de la Universidad de Granada, de acuerdo
con la siguiente distribucion:

a) Veintiséis plazas mediante el sistema de promoción interna.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función PúblIca, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; en el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per~

sonal al Servicio de la Administración del Estado; el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta~
do; Estatutos de la propia Universidad y a las normas de esta
Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición,
con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se
especifican en el aneJ:to I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura' en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente cálendarlo:

El primer ejercido se inielará a partir del 15 de enero de 1993.
La fecha. hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución del
Rectorado en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.6 Con c.uarenta y ocho horas de antelación como mínimo,
a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición. el Rectorado de la Univesidad hará pública la lista de
los aspirantes Gon la punluadón obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deber';'n exponerse, en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y
en el tablón de anuncios del Servicio de Personal de la Universidad.

2. R~quisitosde los candidatos

2.1 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el sistema
de promoción lntema. deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Prestar servicios en la Universidad de Granada como fun~

cionario del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que se
aspire, con dos años de antigüedad.

b) Reunir los requisitos de tituladon establecidos en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Fun
ción Pública.

UNIVERSIDADES

28773 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Uni
versidad de Granada, por la que se convocan pruebas
selectivas para Jngreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uní·
versidad, aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes y gou.! de los mismos hasta la toma de posesión.

3. Solícitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pr~('bas seit';ctivas
deberán hacerlo con~tar en instancia que sera fa'!:iHtada gr~tui

tamente en 10.'5 Gobiernos Civiles de cada proviaciü y f,:n !;;os Comu
nidades Autónoma.r.:. -!l"ti como con el Servido di? Pl'r~'~'mli( de la
Universidad de Grj}uada. A la instanc:a se acompaflatiui das foto·
copias del documento nacionat de identidad.

Los aspirantes con minusvalías deberán indL:.il~k, ~t; la ...oH~
citud, para lo cual se utiiizará. el recuadro nÍ1m,"-r~)- #) &e k m¡t:ma~


